
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00317-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) del presente asunto, realizada por la 

Secretaría del Juzgado el 19 de diciembre de 2022 (índice 005). 

 

2. Así las cosas, por económica procesal se dispone, DESIGNAR como Curadora 

Ad-Litem de FABIO JUAN GARCÍA CERVERA, ANDRÉS GARCIA CERVERA y RICARDO 

GARCÍA CERVERA, en calidad de demandados como herederos determinados del 

causante CARLOS FRANCISCO GARCÍA BRAVO (Q.E.P.D.), a la abogada LUISA 

FERNANDA TORRES MOYA1, a quien deberá notificársele personalmente esta 

decisión, advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo 

designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedora de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

2.1. Una vez cumplido lo cual, Secretaría proceda a correr el respectivo traslado 

de la demanda a la Curadora Ad- Litem en comento. Procédase de conformidad. 

 

3. Fenecido el respectivo termino ingresen las diligencias al Despacho para fijar 

fecha de audiencia en este trámite.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
1 Correo electrónico lufer987@hotmail.com  

 

mailto:lufer987@hotmail.com
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   49 de 22/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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